
 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

 

Asunto:   Desiste de acción judicial 

Demandante: Gabriel de Jesús Arismendy Arismendy.    

Demandada:  Francy Yanet Aristizábal Vásquez.      

Radicado:   05001 22 03 000 2023 00664 00 

Decisión: Autoriza retiro de la demanda 

Auto:                       007 

 

Para el día veinte (20) de octubre de 2023 la señora Francy Aristizábal 

interpuso recurso extraordinario de revisión en contra de la sentencia del 26 

de mayo de 2022, proferida por el juzgado Diecisiete (17) Civil Municipal de 

Medellín dentro del proceso verbal especial con el radicado N° 

05001400301720210071000 adelantado por el señor Gabriel De Jesús 

Arismendy. Por falta de competencia del Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín donde se presentó inicialmente, se remitió a este 

tribunal el día catorce (14) de noviembre del mismo año. 

Seguidamente, el día 30 de enero de los corrientes, la parte 

demandada acá recurrente, por medio de apoderada presenta memorial 

manifestando el desistimiento al recurso extraordinario de revisión. 

Al respecto tenemos que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 316 del CGP: “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos 



y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido” … 

A su vez, el artículo 92 del CGP señale que: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados”. 

Por lo anteriormente, y dado que la demanda de revisión aún no ha 

sido admitida por el suscrito, se autoriza el retiro de la misma sin 

consecuencia jurídica alguna; cual, en estricto sentido, no requería 

pronunciamiento Jurisdiccional, bien pudo la Secretaria de la sala informar 

lo pertinente a la memorialista y dejar las constancias del caso, con lo cual 

desde hace rato el asunto estuviera finiquitado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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